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lII. Otras disposiciones

Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efcctos
pertinentes.

Madrid, 15 de noviembre de- 1991.-EL Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufcro Rodrígucz.

Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 15 de noviembre de 1991.-EL Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

No habiendo llegado a su destino el billete a continuación relacio
nado, -correspondiente al. sorteo número 62, de 16 Je noviembre
de 1991. en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterías. en su nueva redacción dada por el Real
Dt..'-crcto 1082/1985, de 11 de Junio, se declara nulo y sin valor dicho
billete.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

1

Billele

Billete&rie

Total de billetes 1

Signo

Leo (5') ....

Tot;1I de billetes .

RESOLUCION de 15 de flol'iembre de 1991,_ del Orga
JUsilla Nacional de Loterias l' Apuestas del Estado. decla
rando nulo y sin \'alor un lii/ll'fe de la Loterfa Nacional
correspondielUe al sorteo lllílllt.?ro.62, de 1.6 de noviembre
de 1991,

83370

Número

99448

Numero

27713

27712 RESOU'CION de 15 de i1o";embre de 1991, del O/xa
msmo Nacional de LOferias v .-lpuestas del Ejtado, decla
ralldo nI/lo V sin I'alor un billcll' de la LOleria Nacional
correspondiente al sorlco nliou!fo 63, de 16 de noviembre
de 199J. ;<ZOdÜlCOII.

No habiendo llc-gado a su destino el billete a continuación relacio
nado. correspondiente al sorteo numero 63, de 16 de noviembre
de 1991, «Zodiaco», en vil1u.d de lo dispuesto en el artículo 10 de la
vigente Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declara nulo y sin valor
dicho billete.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27710 ORDEN de 25 de octubre de J99J por la que se COIlCCt!I.'JI

los beneficinsflscales pren'slos ('n/a Ley 15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa ((COJlslrucCÍOfl(:s Sa Narela. SoclCdad
Anónima Labora/»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Construcciones
Sa Naveta, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fisc<11 A·07137599, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expedí'ente se han observado
las disposiciones de caráCter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dicíemhrc (((Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre-tramitadon de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
Jo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articuJo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.265 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes. beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas pOr las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, asi
como las que tcnpn su causa en los actos de adaptadón previstos en la
disposición tranSitoria.

b) Igual bonificación para las que se deven$uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa- de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual. bonificación, por el concepto actos juridi{:os documenta·
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al .Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos ne<:esar.ús para el des<lrroUo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supucslOsprevistos en el articulo 4.0 del
Rcal ~creto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actiVIdad, duranle
los cinco primeros años improrrog,ables. contados a partir del primer
ejercicio económico Que se inicJe una vez Que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. J

Madrid, 25 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de JI de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Haci~nda.

27711 -CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de septiembre
de 1991 por la que se regulan determinados aspeC105 del
Seguro Integral de Cebolla en la /sla de Lanzarote, com
prendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1991.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 223, de fecha 17 de septiembre
de 1991. a continuaci~n se formula la oportuna rectificación:

En la página 30541, primera columna, anexo tl. 35. Las Palmas, 3.
Lanzarote. 18K Vega de Mozaga, columna P" Comb., dode dice:
«35,15», deb.e decir. «27,88».

27714 CORRECC/ON de (!frores de la Orden de 14 de junio
de 1991 por la que se concede el Sello 1NCE para piezas

ct!rdmicas utilizadas e1l la edIficación, al prodúcto ladrillos
ccrdmicos. cara vista, fabricado pór {<lJermanos D{az
Redondo, Sociedad AIlÓniIllIJN, el1 su I¿Ktorr"a de camino de
la Barca, sin numero, Cobcja (Toledo).

Advertido error en el texto remitido par-a su publicación de la citada
Orden, inserla en ef «Boletín-Oficial del Estado» número 187, de 6 de
agosto de ¡991. se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 26100, segunda columna, lineas ID y 1l. del articulo
único, donde dice: «LadnUo PY R·150 240 x 114 x 35, modelos: rojo
Toledo. marrón claro y marrón oscurQ»), debe decir: «Ladrillo PV R-150
240 x t 14 x 38, modelos: rojo Toledo, marrón claro y marrón oscuro»,


